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Referencia: Ejecutivo de Organización Terpel S.A. contra Elsy Yaneth 

Bejarano Victoria y otros.  

 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el mandamiento de pago de 2 de 

febrero de 2021, en el sentido de indicar que el embargo decretado en 

el numeral 6° obedece a un título hipotecario sujeto a registro a favor 

del demandante, por ello el citado numeral quedará como a 

continuación se consigna y no como allí se relacionó: 

 

SEXTO. Se decreta el embargo y posterior secuestro del (de los) bien (es) 

hipotecado (s) como garantía de las obligaciones referidas previamente, esto 

es, el (los) distinguido (s) con folio (s) de matrícula 50C-288605. Ofíciese a 

la oficina de registro respectiva, informándole que: i) El registrador deberá 

inscribir el embargo, aunque el demandado haya dejado de ser propietario 

del bien (art.468-2, Código General del Proceso); ii) Que este embargo se 

decretó con base en un título hipotecario sujeto a registro, por lo que “se 

inscribirá aunque se halle vigente otro practicado sobre el mismo bien en 

proceso ejecutivo seguido para el cobro de un crédito sin garantía real” (art. 

468-6, Código General del Proceso); y, iii) Que deberá, a costa de la parte 

interesada, expedir el certificado de que trata el artículo 593-1 del Código 

General del Proceso. 

 

En lo demás, la aludida providencia permanecerá incólume.  

 

Notifíquese esta determinación junto con la orden de apremio 

corregida. 

 

NOTIFÍQUESE 
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